
REPUBLICA DE COLOMBIA 
                                                     
  

  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

La señora GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO, con C. de C. No. 

43.507.253, el 15 de enero de 2020, presenta escrito mediante el cual 

solicita se requiera a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS, indicando que dicha entidad no le ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela de fecha 19 de septiembre de 2017, 

proferido por este Despacho; por su parte la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, allega 

escrito y anexos mediante los cuales manifiesta que dio cumplimiento a 

dicho fallo, remitiendo copia del oficio No. 202072014628311 del 9 de 

julio de 2020 a la accionante, del cual se adjunta el comprobante de 

haberse remitido a su correo electrónico (gbonilla662@gmail.com), por lo 

que el Despacho ordena poner en traslado a la parte actora dicho escrito 

y anexos, por el término de tres (3) días, para los efectos que estime 

pertinentes.     

      

NOTIFÍQUESE 

 

ENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 
 
 

 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA – INCID. DESACATO   

Accionante GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO 

Accionado U.A.R.I.V. 

Radicado No. 05001-31-60-004-2017-00800-00 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
  

CERTIFÍCO: 
 

QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ESTADOS 
N°.  54 

FIJADO HOY 6 DE AGOSTO DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

 
 

_______________________________________________ 
DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 

SECRETARIA 

mailto:gbonilla662@gmail.com
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INCIDENTE DE  DESACATO 
                                                                              GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO 

COD LEX: 3092503 
M.N ley 1448 de 2011 

 
Bogotá D. C., 09 de Julio de 2020 
 
Señores: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
MEDELLÍN ANTIOQUIA 
E. S. D. 

 
Referencia: Radicado No. 05001311000420170080000 
Accionante: GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO 

Accionada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Asunto: INCIDENTE DE  DESACATO 
 
VLADIMIR MARTIN RAMOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.849.645 
de Bogotá, abogado titulado y portador de la T.P. No. 165.566 del C.S. de la J., residente en Bogotá, 
en calidad de Representante Judicial de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, según Resolución de nombramiento No. 01131 del 25 de octubre de 
2016, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Código 1045, grado 16, debidamente posesionado, y 
teniendo cuenta que la Resolución 00126 de 31 de enero de 2018 delegó en esta oficina asesora la 
respuesta a los requerimientos judiciales en el marco de acciones de tutela contra la Entidad, de 
manera respetuosa procedo a emitir el correspondiente pronunciamiento en el presente INCIDENTE 
DE  DESACATO, en los siguientes términos: 
 

ACLARACIÓN PREVIA 

Es menester manifestar a su despacho que el Dr. RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE ostenta el 
cargo de Director  General de la Unidad para las víctimas, de acuerdo a Resolución N° 126 del 31 de 
enero de 2018, el cumplimiento de la orden judicial corresponderá al director misional de la dirección 
de reparaciones, el Dr. ENRIQUE ARDILA FRANCO. 
 

ANTECEDENTES 
 

Me permito informar al Despacho que como requisito indispensable para que una persona pueda 
acceder a las medidas previstas en la Ley 1448 de 2011,“Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, 
ésta debe haber presentado declaración ante el Ministerio Público1 y estar incluida en el Registro Único 
de Victimas – RUV. Para el caso de GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO, informamos que 
cumplen con esta condición y se encuentra incluida en dicho registro, por el hecho victimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO incluido bajo marco normativo ley 1448 de 2011 radicado FUD. 
BD000096166. 
 
GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO, presentó derecho de petición, solicitando el pago de la 
reparación administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 
GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO presentó acción de tutela en contra de la UNIDAD PARA 
LAS VÍCTIMAS, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición. 
 
El Despacho mediante fallo de dia 04 de Junio de 2019, TUTELÓ  las pretensiones invocadas por el 
accionante y resuelve: 
 
TUTELA el derecho fundamental de petición y ORDENA a la UNIDAD PARA AS VÍCTIMAS, resuelva de 
de fondo a la solicitud realizada por la accionante el día 29 de Junio de 2017 sobre la indmnización 
administrativa por desplazamiento forzado. 
 
GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO, promovió incidente de desacato al considerar que no se le 
ha dado cumplimiento a lo ordenado por parte de su Honorable Despacho, y el despacho mediante 
providencia decidió requerirnos antes de dar apertura al  incidente de la referencia. 

  

La entidad mediante comunicación con Radicado No.: 202072014628311 de 09/07/2020, dio 
respuesta a lo solicitado por GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO. 

 

CASO CONCRETO 
 

Respecto del caso particular de la señora GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO, para acceder a 
la indemnización administrativa, ha ingresado al procedimiento ya mencionado por la RUTA 

                                                 
1Ley 1448 de 2011, artículo 156, y complementarios del Decreto 4800 de 2011. 
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GENERAL, en consecuencia, la Unidad para las Víctimas le brindó una respuesta de fondo por medio 
de la Resolución Nº. 04102019-722839 - del 8 de julio de 2020, “Por medio de la cual se decide 
sobre el reconocimiento de la medida de indemnización administrativa a la que hacen referencia los 
artículos 132 de la Ley 1448 de 2011 y 2.2.7.3.1.y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1084 
de 2015”, en la que se le decidió otorgar la medida de indemnización administrativa por el 
hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 
Se informa su despacho que la Resolución Nº. 04102019-722839 - del 8 de julio de 2020, se 
adjunta a la comunicación Radicado No.: 202072014628311 de 09/07/2020, sin embargo se 
informa que de acuerdo con lo establecido el Decreto 491 de 2020, expedido por la Presidencia de la 
República, las notificaciones durante el período de emergencia sanitaria se harán de manera 
electrónica. Por esta razón solicitamos a la accionante registre, por cualquiera de los canales de 
comunicación autorizados por la Unidad Para las Víctimas una dirección de correo electrónico por la 
cual usted acepte ser notificado de esta manera. 
 
Para lo anterior, La Unidad para las Víctimas ha dispuesto diferentes canales de atención virtuales 
atendiendo las recomendaciones impartidas por El Presidente de la República y el Ministerio de Salud, 
de abstenerse de presentarse en espacios con gran aglomeración de personas, a fin de prevenir 
contagios del Covid 19 Coronavirus. 
 
Por último se le informa a su despacho que se envía la comunicación Radicado No.: 202072014628311 
de 09/07/2020 a la accionante a la dirección de correo electrónico GBONILLA662@GMAIL.COM, 
suministrado por llamada telefónica realizada a la accionante el día 09 de Julio de 2020, con el fin de 
que la respuesta fuera entregada de manera efectiva y atendiendo todas las precauciones debido a la 
emergencia sanitaria se se presenta actualmente en el país debido al COVID-19. 
 
APLICACIÓN DEL MÉTODO TÉCNICO DE PRIORIZACIÓN  
 
No obstante, lo anterior, resulta preciso advertir al H. Despacho que en dicha resolución se indicó a la 
accionante que el orden de otorgamiento o pago de la indemnización estará sujeto al resultado 
del Método Técnico de Priorización; en razón a lo dispuesto en el artículo 14 de la Resolución 1049 de 
2019 que indica:  
 

“En el caso que proceda el reconocimiento de la indemnización y la víctima haya acreditado 
alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad referidas en el 
artículo 4 del presente acto administrativo, se priorizará la entrega de la medida de 
indemnización, atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las Víctimas. 

 
En caso de que, los reconocimientos de indemnización en estas situaciones de urgencia 
manifiesta o extrema vulnerabilidad superen el presupuesto asignado a la Unidad para las 
Víctimas en la respectiva vigencia, el pago de la medida se hará efectivo en la siguiente 
vigencia presupuestal. En el tránsito entre vigencias presupuestales no se modificará el orden o 
la colocación de las víctimas priorizadas en las listas ordinales que, se posicionarán en la 
medida que obtengan firmeza los actos administrativos que reconocen la medida de 
indemnización y ordenan su pago. 

 
En los demás casos donde haya procedido el reconocimiento de la indemnización, el orden de 
priorización para la entrega de la medida de indemnización se definirá a través de la aplicación 
del método técnico de priorización. La entrega de la indemnización se realizará siempre y 
cuando haya disponibilidad presupuestal, luego de entregar la medida en los términos del 
inciso primero del presente artículo.  

 
En todos los casos que proceda la entrega de la indemnización, la Unidad para las Víctimas 
comunicará a la víctima solicitante acerca del periodo de que dispone para hacer efectivo el 
pago de la medida de indemnización”. (subrayado fuera de texto) 

 
Por consiguiente, nos permitimos aclarar que, el Método Técnico de Priorización es un proceso 
técnico que determina los criterios y lineamientos que debe adoptar la Unidad para determinar la 
priorización del desembolso de la indemnización administrativa, con el propósito de establecer el orden 
más apropiado para otorgarla de acuerdo a la disponibilidad presupuestal anual, en razón a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Resolución 1049 de 2019, por tal razón La entrega de la 
indemnización se realizará en el primer semestre del año 2020, siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestal, luego de entregar la medida en los términos del inciso primero del presente artículo. 
 
Luego, no cabe duda entonces que a través de dicha comunicación la Unidad para las Víctimas dio 
cumplimiento a la orden dada por el Despacho, pues procedió a otorgar una respuesta a la solicitud de 
la accionante, indicándole, además, las razones por las cuales no es posible brindar una contestación 
dirigida a satisfacer la totalidad de lo pedido 
 
Para una mayor claridad al respecto, es importante indicar que con la aplicación del Método Técnico de 
Priorización se pretende responder efectivamente a la necesidad de determinar un orden de entrega 
progresivo de la indemnización administrativa para todas aquellas víctimas del conflicto armado con 
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derecho a ella. Para ello, se tiene en cuenta la información de las variables demográficas, 
socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral. 
 
Las víctimas que según la aplicación del Método obtengan el puntaje que les otorgue turno de entrega 
de la indemnización administrativa en la correspondiente vigencia, serán citadas de manera gradual en 
el transcurso del año para la entrega de la indemnización administrativa. Para ello, la Unidad para las 
Víctimas pondrá a disposición la información, que les permita conocer sobre la priorización o no del 
desembolso de la indemnización administrativa, durante la vigencia. 
 
Es importante informar que mediante el Decreto 1725 de 2012 el Gobierno Nacional adoptó el Plan 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, conformado por el “conjunto de políticas, 
lineamientos, normas, procesos, planes, instituciones e instancias” previstos en los Decretos 4800 y 
4829 de 2011, 790 de 2012, y los Documentos CONPES 3712 de 2011 y 3726 de 2012, para definir el 
cómo se cumplirán las medidas previstas en la Ley a favor de las víctimas dentro de una conjugación 
armónica de los principios de progresividad, gradualidad y sostenibilidad fiscal. 
 
Así las cosas, la Unidad para la Víctimas, en los casos en los que haya expedido acto administrativo de 
reconocimiento en la presente vigencia, aplicará el Método Técnico de Priorización en el primer 
semestre del año 2021, para determinar, de las personas que fueron reconocidas hasta el 31 de 
diciembre de 2020 sin criterio de priorización, a cuáles se les realizará la entrega de la medida 
conforme a la disponibilidad de recursos destinados para este efecto. 
 
Al respecto, es preciso indicar que el principio de la sostenibilidad fiscal, que debe cumplir la política de 
asistencia, atención y reparación de las víctimas, fue establecido en el artículo 19 de la Ley 1448 de 
2011, declarado exequible mediante la sentencia C-753 del 30 de octubre de 2013. La Corte 
Constitucional en el comunicado de prensa de la mencionada sentencia manifestó al respecto: 
 

“En los programas masivos de reparación característicos de contextos de violencia generalizada 
y sistemática en los que un gran número de personas han resultado víctimas, se reconoce la 
imposibilidad de que un Estado pueda reparar y particularmente indemnizar por 
completo a todas las víctimas en un mismo momento. Si bien los derechos 
fundamentales de las víctimas deben ser garantizados de manera oportuna, cuando un Estado 
se enfrenta a la tarea de indemnizar a millones de personas y no cuenta con los recursos 
suficientes, es factible plantear estrategias de reparación en plazos razonables y atendiendo a 
criterios de priorización. Lo anterior no desconoce los derechos de las víctimas sino por 
el contrario asegura que en cierto periodo de tiempo, y no de manera inmediata, 
todas serán reparada.” (Subrayado fuera de texto) 

 
A pesar de que la planeación de la implementación de la Ley fue muy responsable (se realizó a través 
de los documentos CONPES 3712 de 2011 y 3726 de 2012), el universo de víctimas que hoy debe 
atender la Unidad para las Víctimas es mucho mayor al contemplado inicialmente. En el 2011, el 
Estado colombiano conocía un universo de 4.5 millones de Víctimas. Hoy, gracias a la implementación 
de la Ley, Colombia ha reconocido a más de 8 millones de personas víctimas del conflicto armado que 
han decidido confiar en el Estado, acercándose a la institucionalidad a hacer efectivos sus derechos.  
 
Esta apertura institucional y democrática sin precedentes en Colombia ha rebasado la planeación 
presupuestal inicial, lo cual se traduce en que las víctimas del conflicto acudan masivamente al 
amparo constitucional mediante la acción de tutela a fin de materializar la prestación económica de la 
indemnización administrativa.  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
FUNDAMENTO LEGAL - PROCEDIMIENTO INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Es pertinente mencionar que el procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución 01049 de 15 
de marzo de 2019, la cual tuvo lugar como consecuencia de la orden proferida por la Corte 
Constitucional, al interior del Auto 206 de 2017, en el cual se dispuso que el Director de la Unidad para 
las Víctimas en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del Departamento 
Nacional de Planeación, debía reglamentar el procedimiento que deben agotar las personas víctimas 
del conflicto armado para la obtención de la indemnización administrativa, con criterios puntuales y 
objetivos.  

 
Fue con ocasión de la memorada orden constitucional, que se estableció el procedimiento que se 
encuentra reglamentado en la aludida Resolución 01049 de 15 de marzo de 2019

2
 y el cual contempla 

cuatro (4) fases de procedimiento, a saber: 
 
i) Fase de solicitud de indemnización administrativa 
ii) Fase de análisis de la solicitud. 
iii) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 

                                                 
2 “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por vía administrativa, 
se crea el método técnico de priorización, se derogan las Resoluciones 090 de 2015 y 01958 de 2018, y se dictan 
otras disposiciones.” 
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iv) Fase de entrega de la medida de indemnización. 
 
Las rutas en la Resolución 01049 de 2019 son las siguientes: 
 

- Ruta Priorizada: solicitudes en las que se acrediten situaciones de extrema vulnerabilidad según 
lo dispuesto en el artículo 4 de la citada Resolución. 

- Ruta General: solicitudes en las que no se acredite ninguna situación de extrema vulnerabilidad. 
 

Sobre la Ruta Transitoria de la que hablaba la derogada Resolución 01958 de 2018, se encontró la 
necesidad de extender el término de respuesta por noventa (90) días adicionales a los inicialmente 
estipulados, según el artículo 20 de la Resolución 01049. 

 
El procedimiento establecido por esta Unidad, Su Señoría, busca la garantía y protección de los 
derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y a la reparación integral; es menester que 
considere que es jurídicamente razonable la espera que pedimos a las víctimas en cada proceso 
particular, pues el Estado sigue adelantando acciones positivas en aras de conseguir indemnizar a 
todos aquellos que tengan derecho a la medida, pero con la comprensión de que, como ya ha sido 
manifestado por la Corte, “(s)i bien los derechos fundamentales de las víctimas deben ser garantizados 
de manera oportuna, cuando un Estado se enfrenta a la tarea de indemnizar a millones de personas y 
no cuenta con los recursos suficientes, es factible plantear estrategias de reparación en plazos 
razonables y atendiendo a criterios de priorización. Lo anterior no desconoce los derechos de las 
víctimas sino por el contrario asegura que, en cierto periodo de tiempo, y no de manera inmediata, 
todas serán reparadas”

3
.  

 
La definición de estas rutas, obedece a que los criterios de priorización con los que se venía 
trabajando, se volvieron impriorizables, en la medida que más de 2.500.000 víctimas los cumplen, lo 
que implicó redefinir una ruta de extrema urgencia y vulnerabilidad manifiesta, denominada ruta 
priorizada, la cual aplica solamente para las personas víctimas con edad igual o superior a 74 años; o, 
aquellas con enfermedad o discapacidad que en cualquiera de los dos casos tenga el 40% o más de 
afectación en la capacidad de desempeño, según lo certifique la EPS o IPS a la que pertenezca. Y es 
que cabe precisar que la atención de la ruta priorizada, va dirigida a amparar a aquellas personas 
víctimas que presentan mayor grado de vulnerabilidad, atendiendo la multitud de personas que en tal 
condición se encuentran en el Registro Único de Victimas –RUV. 
 
Cabe destacar, que el acceso de las víctimas a las rutas Priorizada y Transitoria depende de si existen 
los criterios de priorización ya expuestos y de si se inició con anterioridad al 6 de junio de 2018 el 
proceso de documentación (información que debe reposar en las herramientas administrativas de la 
Unidad para las Víctimas). Si ninguna de estas condiciones se cumple, la víctima debía esperar a la 
implementación de la Ruta General, como lo dispuso el artículo 17 de la Resolución 01958. 
 
Luego de entregade la documentación, a tenor de la disposición contenida en el artículo 12 del 
procedimiento, la Unidad para las Víctimas dispondrá de un término de ciento veinte (120) días 
hábiles, que se suspenderán4 en caso de allegarse documentación incompleta, para decidir de fondo la 
situación; en caso de que la decisión sea negativa, se expedirá un acto administrativo susceptible de 
recursos, como lo dispone la Ley 1437 de 2011 (CPACA). En caso positivo, se informará debidamente y 
se continuará con el trámite de aplicación del método técnico de focalización y priorización5 para 
asignar los turnos6 para entrega de indemnizaciones para cada vigencia fiscal, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 
 
El procedimiento establecido por esta Unidad, Su Señoría, busca la garantía y protección de los 
derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y a la reparación integral; es menester que 
considere que es jurídicamente razonable la espera que pedimos a las víctimas en cada proceso 
particular, pues el Estado sigue adelantando acciones positivas en aras de conseguir indemnizar a 
todos aquellos que tengan derecho a la medida, pero con la comprensión de que, como ya ha sido 
manifestado por la Corte, “(s)i bien los derechos fundamentales de las víctimas deben ser garantizados 
de manera oportuna, cuando un Estado se enfrenta a la tarea de indemnizar a millones de personas y 
no cuenta con los recursos suficientes, es factible plantear estrategias de reparación en plazos 
razonables y atendiendo a criterios de priorización. Lo anterior no desconoce los derechos de las 
víctimas sino por el contrario asegura que en cierto periodo de tiempo, y no de manera inmediata, 
todas serán reparadas”7. 
 
Todo lo anterior, conlleva a que en caso de que se emita la orden de tutela de manera desfavorable a 
los intereses de la Unidad, se desconozcan los antecedentes de la indemnización administrativa, altere 
el orden técnico y objetivo con el que la Unidad está priorizando el pago de las indemnizaciones, lo 
cual genera un grave retroceso en la política de reparación a víctimas, que, según el Quinto Informe de 
la Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, de seguirse en 

                                                 
3
 Corte Constitucional. Sentencia C-753 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo 

4Artículo 16 de la Resolución 01958 de 6 de junio de 2018. 
5Artículo 4 de la Resolución 01958 de 6 de junio de 2018. 
6Artículo 13 de la Resolución 01958 de 6 de junio de 2018. 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-753 de 2013. M.P. Mauricio González Cuervo 
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la misma situación se “requerirían cerca de 57 años para indemnizar a las víctimas que no han tenido 
acceso a este derecho”. 
 
EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y SU OBSERVANCIA POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
 
La Constitución Política en su artículo 29 consagra el debido proceso como un derecho de carácter 
fundamental y garantiza su observancia no sólo en el ámbito de las actuaciones judiciales sino en las 
de índole administrativa. Esa garantía constitucional se traduce en el respeto de la administración a las 
formas previamente definidas, a la salvaguarda de los principios de contradicción e imparcialidad, y a 
la garantía de que la actuación administrativa se surtirá respetando todas sus etapas y ajustándose al 
ordenamiento jurídico legal y a los preceptos constitucionales. Con ello se pretende garantizar el 
correcto ejercicio de la administración pública a través de la expedición de actos administrativos que 
no resulten arbitrarios y contrarios a los principios del Estado de derecho. 
 
Si bien la preservación de los intereses de la administración y el cumplimiento de los fines propios de 
la actuación estatal son un mandato imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este nivel, 
en cada caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación que armonice estas prerrogativas con los 
derechos fundamentales de los administrados. En consecuencia, el derecho al debido proceso 
administrativo garantiza a las personas la posibilidad de acceder a un proceso justo y adecuado, en el 
cual tengan derecho a conocer las actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las 
pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos administrativos y, en fin, 
a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio.  
 
Sobre el debido proceso administrativo, la Corte Constitucional ha precisado que su cobertura se 
extiende a todo el ejercicio que debe desarrollar la administración pública en la realización de sus 
objetivos y fines estatales, lo que implica que cobija todas las manifestaciones en cuanto a la 
formación y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten los particulares, y a los procesos 
que adelante la administración con el fin de garantizar la defensa de los ciudadanos. 
 
En materia constitucional no toda irregularidad se puede calificar como violación al debido proceso, 
sino que éste se afecta cuando hay privación o limitación del derecho de defensa, que se produce en 
virtud de concretos actos de los órganos jurisdiccionales o administrativos que entrañan mengua del 
derecho de intervenir en el proceso. Así, si bien es cierto "toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas” (artículo 29 C.P.), pueden acarrear una violación al debido proceso, la connotación 
constitucional solo se da si alguna de las partes es ubicada en tal condición de indefensión que se 
afectaría el orden justo, violándolo ostensiblemente. 
 
Así mismo, cabe reiterar que, en principio, el ámbito propio para tramitar los reproches de los 
ciudadanos contra las actuaciones de la administración es la jurisdicción contencioso administrativa, 
por cuanto es en ese ámbito en el que los demandantes y demandados pueden desplegar una amplia y 
exhaustiva controversia argumentativa y probatoria, y tienen a su disposición diversos recursos que la 
normatividad contempla. El amparo constitucional solo será procedente, en consecuencia, cuando la 
vulneración de las etapas y garantías que informan los procedimientos administrativos haya sido de tal 
magnitud, que los derechos fundamentales de los asociados no cuenten con otro medio de defensa 
efectivo o el interesado esté frente a un perjuicio irremediable. 
 
CONFIGURACIÓN DE LA CARENCIA DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
  
Es claro para las partes, incluido el Juez de Conocimiento, como Juez constitucional, que el Derecho 
Tutelado, corresponde al de Derecho de petición, el cual fue atendido de manera clara y de fondo por 
la Unidad, así mismo enviándolo a la dirección indicada en el acápite de notificaciones. 
  
Lo anterior concluye que ante la supuesta vulneración del derecho tutelado, su transgresión ha sido 
saneada oportunamente por la Unidad, lo que desencadena en este proceso a una carencia en el 
objeto, vulneración al derecho tutelado, por hecho superado. No sobra recordar, que en materia 
jurisprudencial la acción de tutela pierde su razón de ser en el momento en que la situación que 
generó la amenaza o la vulneración al derecho fundamentales tutelados es superada, en este caso lo 
procedente es el archivo de las diligencias. 
  
Para el caso concreto, se evidencia que previamente a la interposición de la tutela la Unidad ya había 
dado respuesta a lo solicitado por la accionante, escenario aceptado por la Corte Constitucional para la 
configuración del Hecho Superado. No obstante, independientemente del momento en que se configuró 
el hecho superado, lo cierto es que la carencia actual del objeto se presenta cuando la situación que 
genera la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales invocados es superada. 
 

PETICIÓN 
 
Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, en los cuales se demuestra la diligencia de la Unidad 
para las Víctimas en hacer efectivo el cumplimiento del fallo de tutela de la señora GLORIA PATRICIA 
BONILLA BEJARANO, de manera respetuosa solicito declarar el cumplimiento de la orden y archivar. 
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PRUEBAS 
 

Se solicita que se tengan como tales: 
 
Comunicación Radicado No.: 202072014628311 de 09/07/2020 
Comprobante de envío 
Resolución Nº. 04102019-722839 - del 8 de julio de 2020 
 

NOTIFICACIONES 
 
En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
ubicada en la Carrera. 85d #46a65 - Complejo Logístico San Cayetano. Bogotá D.C.; número  
telefónico:(+571) 4233075 - Celular: 322 8152333. Fax número 7965151 opción 9, o a través nuestro 
buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo 
http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-judicial/43703, o al correo 
electrónico notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 
Atentamente, 

 
 
Proyectó: Isaura Arévalo_GRJ 























 

EL DIRECTOR TECNICO DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS
 

 

En ejercicio de la función prevista en el numeral 1. del Artículo 21 del Decreto 4802 de 2011, y
  

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con el numeral 7. del artículo 168 de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 2.2.7.3.1. del

Decreto 1084 de 2015, la Unidad para las Víctimas tiene como función y responsabilidad la de administrar los

recursos y entregar a las víctimas del conflicto armado la indemnización por vía administrativa, velando por el

principio de sostenibilidad.  

Que, de acuerdo con la estructura de la Unidad para las Víctimas, el reconocimiento de la medida de

indemnización por vía administrativa le corresponde a la Dirección de Reparación, a la luz de lo previsto en el

artículo 21 del Decreto 4802 de 2011 y el artículo 17 de la Resolución 126 de 31 de enero de 2018, expedida

por la Unidad para las Víctimas, por medio de la cual se unifican y actualizan las delegaciones hechas por la

Dirección General.  

Que, el artículo 2.2.7.3.4. del Decreto 1084 de 2015, establece los montos previstos para cada hecho

victimizante reconocido susceptible de ser indemnizado.  

Que, las solicitudes de reconocimiento de la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante

de desplazamiento forzado, se someterán a lo previsto en los artículos 6 y siguientes de la Resolución No.

1049 de 2019, que establece la ruta y el orden para el acceso a la medida de indemnización para las víctimas

de este hecho incluidas en el Registro Único de Victimas – RUV-, y al artículo 2.2.7.4.10, que determina el

régimen de transición para solicitudes de indemnización administrativa presentadas hasta el 22 de abril de

2010, o que no hubiesen presentado solicitud a esa fecha pero fueron incluidos en el Registro Único de

Población Desplazada -RUPD-, a quienes les será aplicable el monto consagrado en el numeral primero del

mismo artículo (27 SMLMV). Así mismo, en el numeral 3° estipula que “Los demás núcleos familiares víctimas

de desplazamiento forzado reconocidos en el marco de la Ley 1448 de 2011, recibirán el monto previsto en el

numeral 7 del artículo 2.2.7.3.4 del presente Decreto” (17 SMLMV).  

Que, mediante Auto 206 de 28 de abril de 2017, la Corte Constitucional encontró “[…] razonable que los

programas masivos de reparación administrativa, característicos de contextos de violencia generalizada y

sistemática, no se encuentren en la capacidad de indemnizar por completo a todas las víctimas en un mismo

momento […]”; por esta razón, encontró legítimo determinar criterios que permitan priorizar la entrega de las

medidas que correspondan.  

Que, en la misma providencia, la Corte Constitucional resaltó la existencia de víctimas “[…] que enfrentan una

situación de vulnerabilidad que difícilmente podrán superar y que inevitablemente se acrecentará con el paso

del tiempo, por distintos factores demográficos como la edad, la situación de discapacidad u otro tipo de

factores socioeconómicos que les impiden darse su propio sustento […]”. Frente a lo anterior, la Corte justificó
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la razonabilidad de concederles un trato prioritario en lo concerniente al acceso a la indemnización

administrativa de manera que ello se traduzca en “[…] la última oportunidad para que accedan a las medidas

reparatorias que ofrece el Estado, con la finalidad de abordar y resarcir las graves vulneraciones a los

derechos humanos que padecieron […]”.  

Que, en aras de garantizar el debido proceso de las víctimas y como respuesta a la orden séptima del Auto

206 de 2017, la Unidad para las Víctimas adoptó, mediante la Resolución 1958 de 2018, un procedimiento con

reglas técnicas y operativas en garantía del debido proceso administrativo para las víctimas, con criterios de

priorización en su otorgamiento que permiten priorizar el acceso a la medida a víctimas en situación de

urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad.  

Que, en el curso de la implementación de dicho procedimiento, la Unidad para las Víctimas encontró la

necesidad de brindar mayor detalle y claridad a las fases que lo integran, considerando la necesidad de unificar

en un acto administrativo el procedimiento y derogar la Resolución 1958 de 2018, pues las precisiones

permitirán brindar mayores claridades a las víctimas, resolver de fondo sus solicitudes y priorizar la medida de

indemnización de manera efectiva.  

En ese sentido, Resolución No. 1049 del 15 de marzo de  2019, “Por la cual se adopta el procedimiento para

reconocer y otorgar la indemnización por vía administrativa, se crea el método técnico de priorización, se

deroga las Resoluciones 090 de 2015 y 01958 de 2018 y se dictan otras disposiciones”, establece que el

acceso de la indemnización administrativa requiere supuestos fácticos y jurídicos, entre ellos, la inclusión en el

Registro Único de Víctimas, la plena identificación de los posibles destinatarios de la medida, así como la

validación de los hechos victimizante susceptibles de la reparación individual. A su vez, debe tenerse en

cuenta, la conformación del hogar desplazado, los montos máximos que puede recibir una víctima y la

prohibición de doble reparación que contempla la Ley 1448 de 2011.  

Que, en la Resolución No. 1049 de 2019, se estableció que, una vez haya finalizado el proceso de

documentación y radicado la solicitud, para dar una respuesta de fondo la Unidad para las Víctimas deberá:  a)

realizar una verificación de la documentación aportada, b) actualizar la información de la víctima en el Registro

Único de Víctimas, c) Verificar si la acreditación de la situación urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, y

d) Validar en los diferentes registros administrativos la información de la víctima solicitante; su plena

identificación; en caso de desplazamiento la verificación de la conformación del hogar y si la inclusión del

desplazamiento se dio con relación cercana y suficiente al conflicto.  

Que, con fundamento en el análisis realizado a la solicitud de indemnización, la Unidad decidirá si la víctima

tiene derecho o no a la indemnización administrativa en los términos establecidos en la Resolución No. 1049

de 2019.  

Que, el señor(a) GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO identificado(a) con el número de documento

43507253 presentó solicitud de indemnización administrativa, para el radicado 2758001-12735088 por el hecho

victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. Solicitud en la que se relaciona el siguiente grupo familiar: 
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Que, al consultar el Registro Único de Víctimas se tiene que, a la fecha de expedición del presente acto

administrativo, las personas descritas se encuentran incluidos.  

Que, realizado el estudio de la solicitud, se determinó que cumple con los supuestos fácticos y jurídicos para

reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa, por lo que, se procederá al reconocimiento

de la medida por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, distribuida así: 

 

Que, el porcentaje otorgado tiene como sustento las disposiciones contenidas en el artículo 2.2.7.4.8 del

Decreto 1084 del 26 de mayo de 2015, norma que regula la distribución del porcentaje a reconocer a los

destinatarios con derecho a recibir la medida de indemnización administrativa  

“Artículo 2.2.7.4.8. Distribución de la indemnización. La Indemnización se distribuirá por partes iguales entre los

miembros del núcleo familiar víctima de desplazamiento forzado, incluidos en el Registro Único de Víctimas –

RUV […]”.  

Que, a la luz del artículo citado 2.2.7.4.10 del Decreto 1084 del 26 de mayo de 2015, es preciso indicar que el

monto correspondiente a la medida de indemnización administrativa del presente caso será de 17 SMLMV.  

Que en el parágrafo 2 del artículo 2.2.7.3.4, se definió “[…] Si respecto de una misma víctima concurre más de

una violación de aquellas establecidas en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, tendrá derecho a que el monto

de la indemnización administrativa se acumule hasta un monto de cuarenta (40) salarios mínimos legales

mensuales […]”.  

Que, siguiendo con la verificación de los sistemas de información se logró constatar que los destinatarios de la

indemnización administrativa no acreditaron alguna situación de las establecidas en el artículo 4 de la

Resolución 1049 de 2019, que demuestren que se encuentran en una situación de urgencia manifiesta o

extrema vulnerabilidad para la priorización de la entrega de la medida, es decir que, no se acreditó que

contaran con una discapacidad para el desempeño o una enfermedad catastrófica o de alto costo, como

tampoco se logró identificar que tuviesen más de 74 años, por lo que, se dará aplicación al inciso 3 del artículo

14 de esta misma Resolución que dispone:  

Artículo 14. Fase de entrega de la indemnización. (...) En el caso que proceda el reconocimiento de la

indemnización y la víctima haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema
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vulnerabilidad referidas en el artículo 4 del presente acto administrativo, se priorizará la entrega de la medida

de indemnización, atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las Víctimas. En caso de que

los reconocimientos de indemnización en estas situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad

superen el presupuesto asignado a la Unidad para las Víctimas en la respectiva vigencia, el pago de la medida

se hará efectivo en la siguiente vigencia presupuestal. En el tránsito entre vigencias presupuestales no se

modificará el orden o la colocación de las víctimas priorizadas en las listas ordinales que, se posicionarán en la

medida que obtengan firmeza los actos administrativos que reconocen la medida de indemnización y ordenan

su pago.  

En los demás casos donde haya procedido el reconocimiento de la indemnización, el orden de priorización

para la entrega de la medida de indemnización se definirá a través de la aplicación del método técnico de

priorización. La entrega de la indemnización se realizará siempre y cuando haya disponibilidad presupuestal,

luego de entregar la medida en los términos del inciso primero del presente artículo (...)  

Que, es importante mencionar que el método técnico de priorización es aquella herramienta técnica que

permite a la Unidad analizar diversas características de las víctimas mediante la evaluación de variables

demográficas; socioeconómicas; de caracterización del hecho victimizante; y de avance en la ruta de

reparación, con el propósito de generar un puntaje que permita establecer el orden más apropiado de entrega

de la indemnización administrativa de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.   

Que, es pertinente aclarar que los montos y orden de entrega de la medida de indemnización administrativa

depende de las condiciones particulares de cada víctima, del análisis del caso en concreto y la disponibilidad

presupuestal anual con la que cuente la Unidad, de igual forma, la entrega de la indemnización administrativa

depende de que se cuente con un estado de inclusión en el Registro Único de Víctimas.   

Que, la Unidad con el fin de garantizar la entrega de la medida de indemnización administrativa a todas las

víctimas del conflicto armado y en concordancia con diferentes pronunciamientos emitidos por la Corte

Constitucional, previo que el de desembolso de una segunda indemnización administrativa, será procedente,

siempre que todas las víctimas con derecho a la indemnización la hayan recibido en un primer momento, a

menos que, se trate de aquellas víctimas que se encuentren en situación de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad.  

Que, en aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente acto administrativo, es importante que la

información respecto de su solicitud y datos de contacto se mantenga actualizada.  

Que, una vez se de aplicación al método técnico de priorización, se disponga de los recursos para hacer

efectiva la medida de indemnización administrativa y el destinatario no se presente en el tiempo establecido a

hacer efectivo el cobro de los recursos, se reintegrarán a las cuentas del tesoro nacional y se deberá iniciar un

proceso de reprogramación de la indemnización.  

Que, por otra parte, en los casos en que un destinatario cuente con un registro de fallecido en la Registraduría

Nacional del Estado Civil, con antelación al reconocimiento del derecho a la indemnización administrativa, es

importante indicar que, este imposibilita a la Unidad para las Víctimas pronunciarse sobre la medida de
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compensación respecto del beneficiario y el porcentaje que se debía reconocer se distribuirá entre los demás

destinatarios con derecho a la medida.  

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011, si la Unidad para las

Víctimas encontrare que alguna(s) de las persona(s) incluidas en esta resolución se les reconoció el derecho a

la indemnización administrativa, sin haber sido realmente afectada(s), directa o indirectamente, por un hecho

perpetrado con ocasión del conflicto armado interno, o si la indemnización fue recibida usando algún tipo de

fraude o engaño, además de las sanciones penales a que haya lugar, la(s) persona(s) de que trate perderá(n)

todos los derechos que le otorga la Ley 1448 de 2011 y deberá(n) reembolsar las sumas de dinero o bienes

que haya recibido de parte del Estado, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.  

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Técnico de Reparación de la Unidad para las Víctimas, actuando en

virtud de los principios y reglas previstos en la Ley 1448 de 2011, y la Resolución No. 01332 del 1 de abril de

2019,  
RESUELVE  

ARTÍCULO 1: Reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante de

DESPLAZAMIENTO FORZADO al grupo familiar que se describe a continuación, conforme a las razones

expuestas en el presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO 2: Aplicar el Método Técnico de Priorización , con el fin de determinar el orden de asignación de

turno para el desembolso de la medida de indemnización administrativa, de manera proporcional a los recursos

apropiados en la respectiva vigencia fiscal, de conformidad con las razones señaladas en el presente acto

administrativo, a la(s) siguiente(s) persona(s):  

 
ARTÍCULO 3: La entrega de la medida de indemnización administrativa queda condicionada a que, en el

momento del desembolso, el estado en el Registro Único de Víctimas sea de inclusión  
ARTÍCULO 4: Los porcentajes reconocidos en la presente actuación administrativa se harán efectivos siempre

y cuando, la víctima no haya recibido los 40 salarios mínimos que habla el parágrafo 2 del artículo 2.2.7.3.4 del
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Decreto 1084 de 2015. En los casos donde aún no se haya completado el limite anterior, el monto a indemnizar

será únicamente la suma de dinero que haga falta para completar el tope máximo de 40 SMLMV. Tratándose

de Desplazamiento Forzado, los porcentajes de la indemnización administrativa serán redistribuidos entre los

demás miembros del núcleo familiar que no hayan recibido el límite de la indemnización  
ARTÍCULO 5: Notificar el contenido de esta decisión conforme a las reglas previstas en los artículos 66 y

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011),

haciéndole saber que contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la Dirección

Técnica de Reparación y en subsidio el de apelación ante la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para las

Víctimas. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 7/8/2020 3:22:27 PM



 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL
 

 

Hoy ________________ (  ) de mes _________________ de ________________, siendo las __________ horas, se

procede a efectuar la notificación personal a GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO identificada con CEDULA DE

CIUDADANIA  N.º 43507253,  del contenido de la RESOLUCIÓN No 04102019-722839  por medio de la cual la

DIRECCIÓN TÉCNICA DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VÍCTIMAS, decide la solicitud de indemnización administrativa a la que hacen referencia los artículos 132 de la Ley 1448

de 2011 y 2.2.7.3.1.y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015.
 
 

Se le hace entrega de una copia fiel del acto administrativo, tomada del original que reposa en los archivos de la entidad,

contenida en _____ (   ) folios.
 
 

Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la Dirección Técnica de Reparación y en subsidio el

de apelación ante la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para las Víctimas dentro de los 10 días siguientes a la diligencia

de notificación, conforme a las reglas previstas en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 

Para la constancia, firman hoy ________________ (      ) del mes ____________ de _______, siendo las ________ horas,

en el municipio ______________________ del departamento __________________

 

 
 
 

Firma del Notificado: ______________________________________________

Nombre: ________________________________________________________

C.C: ___________________________________________________________

Lugar de Expedición: ______________________________________________
 
 

Firma del Notificador: ______________________________________________

Nombre: ________________________________________________________

C.C: ___________________________________________________________

Lugar de Expedición: ______________________________________________
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        20206020005653 
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                      

Radicado No.:* 20206020005653* 
 2020-07-09 19:01:56 

 

 

 
MEMORANDO 

 
    
Bogotá D.C.,  09 de julio  2020 
 
       
PARA:  ASESORES UARIV   
 
   
DE:  DIRECTORES MISIONALES UNIDAD PARA LAS VICTIMAS   
   
ASUNTO: MEMORANDO ENVÍOS RESPUESTAS POR CORREO ELECTRÓNICO. PLANILLA 001-17586 
 

# SALIDA PETICIONARIO ENTRADA  DIRECCION 

1 202072014656931 YOLANDA CANAS GUTIERREZ  NULL ANGELACANAS@HOTMAIL.COM 

2 202072014644881 DORA MARIA GOMEZ PALACIOS NULL ASOMVT@HOTMAIL.COM  

3 202072014657191 MARIA EDILMA NARVAEZ ROMERO NULL ABETANCOURTRX@GMAIL.COM  

4 202072014628311 GLORIA PATRICIA BONILLA BEJARANO NULL GBONILLA662@GMAIL.COM 

5 202072014630911 ANDREA PÉREZ QUINTERO NULL YARDELINE52@HOTMAIL.COM 

6 202072014631051 DIANA MILENA TIEMPOS TAPIERO NULL MIWI073@HOTMAIL.COM 

7 202072014641341 ALEIDA  VARGAS  HERNANDEZ NULL ALEIDAV28@HOTMAIL.COM 

8 202072014641461 BELLANID MALAMBO ESQUIVEL NULL ASOFROAMIGA@GMAIL.COM 

9 202072014631261 LUIS HUMBERTO USMA GOMEZ NULL LUISH.USMAGOMEZ@GMAIL.COM 

10 202072014641561 JOSE OVIDIO MARTINEZ MURILLO NULL CORPORACIONVICTIMASJAIME@GMAIL.COM 

11 202072014643221 MARÍA ELENA TORRES NULL WILMARANTONIOJIMENEZTORRES422@GMAIL.COM 

12 
202072014657071 

NYDIA PATRICIA AREVALO 
CASTELLANOS 

NULL nydiapatriciaarevalo@gmail.com 

  
Atentamente, 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

Elaboró: ANGIE BRICEÑO_GRJ  


